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PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
VISTO:

    La deficiencia en la prestación del servicio del Alumbrado Público y los reiterados reclamos de vecinos de calles 10 y 11 desde 37 a 39 debido a esta situación, quienes han comunicado temer por hechos de inseguridad; y

CONSIDERANDO:

 

Que, la falta de mantenimiento del alumbrado público en 25 de Mayo ha generado un sinfín de reclamos al área de Servicios Públicos;

Que, la iluminación mejora la seguridad y, además, permite una mejor visibilidad nocturna para evitar accidentes de tránsito;

Que, por esta razón es necesario el reemplazo de lámparas quemadas, la colocación de nuevas donde haga falta, y la reparación y recambio de aquellos portalámparas que se encuentran en estado de deterioro. 

Que, los habitantes veinticinqueños están tributando la tasa correspondiente al alumbrado público como lo estipula la Ordenanza General Fiscal e Impositiva, siendo los vecinos quienes han reclamado a raíz de la falta del servicio de iluminación.

Que, todos los habitantes de 25 de Mayo merecen que se generen políticas destinadas a brindarles protección y seguridad, sobre todo para prevenir actos delictivos y accidentes en sectores vulnerables de la ciudad.

Que, es el Departamento Ejecutivo Municipal quien debe garantizar el buen funcionamiento del alumbrado público, velando por la seguridad de los vecinos y regulando la colocación y reemplazo de lámparas para la prestación de un buen servicio. 

Que, es necesario que el Departamento Ejecutivo adecue, repare o reemplace las farolas que así lo requieran, así como realizar mantenimiento preventivo y correctivo del Alumbrado Público.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de:

 

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Servicios Públicos del Municipio de 25 de Mayo  que  optimice las luminarias en calles 10 y 11 desde 37 a 39,  de nuestra ciudad a fin de reparar farolas, cambiar lámparas y colocar nuevas, según el caso, para proveer así de un mejor servicio de alumbrado público.

ARTÍCULO 2°: De forma. 

Firman los Concejales:

García - Masagué  - Cicala- Torre – Bogado-  Canullán- Fredes
